
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-2021-00004-00 
Demandante: NICOLL SOFIA CASTRO BOHADA 
Demandado:  ALEXIS CASTRO FERNANDEZ 

Proceso:   FIJACION DE ALIMENTOS 

 

 

En atención al anterior requerimiento de la progenitora de la demandante, 

requiérase al demandado para que consigne cumplidamente las cuotas 

alimentarias conforme fue estipulado en audiencia del 5 de agosto de 2021. Líbrese 

el oficio correspondiente adjuntando copia de la reclamación realizada al respecto. 

 

Ahora bien, en cuanto a los saldos que indica adeuda el demandado por concepto 

de cuotas alimentarias, póngase en conocimiento de la peticionaria que deberá 

instaurar el respectivo proceso ejecutivo, con el lleno de los requisitos legales y 

efectuar las acciones a que haya lugar por los días de mora en el pago de la cuota, 

dado que esta es la tercera vez que se requiere al demandado con el mismo objeto. 

Remítasele copia del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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